RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003396, Ent. N° 1001/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2011 para la contratación de vehículos con chofer para centros de salud de la Red de Atención del Primer Nivel;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 8.2.2012 resolvió cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 7.732.254 por el término de un año prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

 2) que consta Resolución del Director de la R.A.P. metropolitana de fecha 13.1.2014 mediante la cual: prorroga la Licitación de marras a la empresa CASMA por la suma de $ 6.610.956 IVA incluido, por el período de un año hasta su vencimiento final el 11 de julio de 2014, y amplía la Licitación de referencia en la suma de $ 839.322 IVA incluido, para el período que va desde el 1.1.2013 hasta su vencimiento final el 11.7.2014;  

    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la licitación se prorrogará automáticamente por un período de igual duración, al no mediar manifestación en contrario de cualquiera de las partes que deberá ser comunicada por telegrama colacionado, o cualquier otro medio fehaciente, para considerarla válida, con una antelación no menor a los sesenta días de la fecha de vencimiento del plazo original;

2) que de acuerdo con la cláusula citada, sin perjuicio de la Resolución remitida, con anterioridad ya había operado la prórroga automática prevista en el Pliego;
3) que la ampliación se adecua a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del         Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 6.610.956 IVA incluido emergente de la prórroga la Licitación Pública Nº 6/2011 por el período de un año hasta su vencimiento final el 11 de julio de 2014, y el gasto de             $ 839.322 IVA incluido, emergente de la ampliación por el período que va desde el 1.1.2013 hasta su vencimiento final el 11.7.2014;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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